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	PROGRAMA
	Orden y Aseo

	DIRECCIÓN/GERENCIA
	Dirección de manufactura

	PROCESO
	Gestión de la Calidad

	RESPONSABLE
	Jefe de Calidad


1. INTRODUCCIÓN

El orden y el aseo en el trabajo son factores de gran importancia para la salud, la seguridad, la calidad de los productos y en general para la eficiencia del sistema productivo. Como tal requieren de unos estándares claros de desempeño, un trabajo en equipo y de la participación responsable de todos.

El orden y el aseo en los lugares de trabajo, se inician desde la construcción y diseño de las edificaciones; se mantienen eliminando lo innecesario y clasificando lo útil, acondicionando los medios para guardar y localizar el material fácilmente, evitando ensuciar y limpiando enseguida y promoviendo los comportamientos seguros. Como resultado de ello, se logra:

· Salud y eficiencia personal.

· Seguridad y eficiencia del sistema productivo.

· Reducción de los costos.

· Conservación del medio ambiente.
2. OBJETIVOS
Objetivo General

Establecer los parámetros necesarios para documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente el programa “ORDEN Y ASEO” encaminado a establecer hábitos y actitudes positivas para prevenir enfermedades y llevar una vida sana, relacionada a la salud ocupacional, seguridad industrial y medio ambiente de la empresa Materiales Industriales S.A.S
Objetivos Específicos
· Acondicionar las áreas para almacenar los materiales y señalizarlos para su fácil identificación (materia prima, producto en proceso y producto terminado).

· Hacer una recolección rápida de derrames y un mantenimiento periódico de las edificaciones e instalaciones en general.

· Hacer seguimiento a las condiciones y comportamientos de orden y aseo a partir de una lista de chequeo.
3.  ALCANCE

Lo establecido en el presente programa es de cumplimiento por todo el personal administrativo y operativo de la empresa Materiales Industriales S.A.,  y de aplicación en todas las áreas y lugares donde se labora. 

4. NORMATIVIDAD APLICABLE
· Ley 9 de 1979: Normas generales de saneamiento ambiental y seguridad y salud en el trabajo.

· Resolución 2400 de 1984: Estatuto de seguridad industrial.

· Resolución 2013: Organización y funcionamiento de los comités de higiene y seguridad industrial.

· Resolución 1016 de 1989: Organización y funcionamiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

· Ley 1259 de 2008: Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.

5. DEFINICIONES
· ORDEN: Correcta disposición y manejo de los elementos que intervienen en el desarrollo de las actividades específicas de un trabajo. 

· LIMPIEZA: Estado de higiene tanto personal como de las instalaciones, máquinas, accesorios, equipos y/o elementos de trabajo. 

ASEO: Conjunto de actividades realizadas para mantener los lugares en óptimas condiciones de orden, higiene y limpieza. 

· Clasificación: dividir u ordenar por clases o categorías.
· Inspección: examen o reconocimiento realizados con atención.

· Orden: conjunto de actividades que permiten ubicar los elementos de un área o puesto de trabajo en el lugar que le corresponde o que fue diseñado para tal fin. Colocación con determinado criterio de organización en el lugar apropiado o en e l que corresponde.
· Residuos: material que queda como inservible después de haber realizado algún trabajo u operación.
Reciclaje: sometimiento de desperdicios o de materiales usados a un proceso que los haga nuevamente utilizables
6. RESPONSABLES
Director de Manufactura: Responsable del suministro de los Recursos Humanos, Físicos, Tecnológicos y Financieros para la implementación, documentación, desarrollo y mejora  continua del programa de orden y aseo. 

Jefe de calidad: Mantenimiento de la operación, revisión y mejoramiento continúo del programa de orden y aseo. Apoyo en disposición del personal de calidad requerido para las actividades del programa, capacitaciones, etc., además de los recursos que sean necesarios para la aplicación del programa.

Jefe de producción: Apoyo en disposición del personal operativo requerido para las actividades del programa, capacitaciones, etc., además de los recursos que sean necesarios para la aplicación del programa.

Jefe de mantenimiento:
Apoyo en disposición del personal de mantenimiento requerido para las actividades del programa, capacitaciones, etc., además de los recursos que sean necesarios para la aplicación del programa.
Coordinadora de gestión humana: divulgación y seguimiento al presente programa, direccionar, verificar la implementación y realizar actividades de seguimiento, medición y mejora del programa. 

Trabajadores: Todos los trabajadores de la empresa Materiales Industriales S.A., son los responsables de la aplicación eficiente y efectiva de todos los parámetros y actividades establecidas en el programa de orden y aseo. 

7. METODOLOGÍA DEL PROGRAMA
VENTAJAS DE LA APLICACIÓN CORRECTA DEL PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO DE LA EMPRESA MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S
Las Ventajas de la aplicación correcta del programa de orden y aseo por parte de todos los trabajadores (Administrativos y Operativos) de la empresa son: 

· Control de la información. 

· Calidad en el trabajo. 

· Ahorro de tiempo. 

· Reducción de incidentes. 

· Motivación, salud, bienestar.
· Espacios de trabajos amplios y confortables. 

· Reduce costos y desperdicios. 

· Mejora el clima laboral (la comunicación) 

· Incrementa la productividad, el interés en el trabajo y la eficiencia. 

· Presenta un lugar bien organizado. 

· Genera autodisciplina de prevención, buena impresión, apariencia, imagen

A continuación se determinan algunas pautas para establecer la falta de orden y aseo en las diferentes áreas de trabajo de la empresa  Materiales Industriales S.A.S, las cuales son: 

· Áreas congestionadas. 

· Documentos sin archivar. 

· Archivadores abiertos. 

· Cajones sobrecargados. 

· Acumulación de materiales. 

· Elementos innecesarios. 

· Acumulación de papeles. 

· Zonas sin señalizar. 

· Pasillos obstruidos. 

· Documentos, carpetas bajo escritorios. 

· Almacenamientos en oficinas. 

· Extintores obstruidos. 

Rincones olvidados. 

ESTRATEGIAS PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA “ORDEN Y ASEO” DE LA EMPRESA MATERIALES INDUSTRIALES S.A.
Para el desarrollo eficiente y con éxito del programa de Orden y Aseo de la empresa Materiales Industriales S.A.S,  se debe cumplir con las siguientes condiciones: 
· Compromiso en recursos y tiempo, tanto de la dirección como del personal de la empresa, para implementar y desarrollar el programa de Orden y Aseo, con un esfuerzo permanente. 
· El programa de Orden y Aseo debe manejarse como cualquier programa gerencial o administrativo de la empresa.  

La estrategia principal para la aplicación del programa de Orden y Aseo en la empresa Materiales Industriales S.A.S, se basa en las siguientes 5 fases, las cuales deberán aplicarse de manera objetiva y personal por cada trabajador en su área de trabajo. 

1. CLASIFICACIÓN 

2. ORGANIZACIÓN/ARREGLO 

3. LIMPIEZA 

4. BIENESTAR PERSONAL 

5. DISCIPLINA Y CONSTANCIA 

1. CLASIFICACIÓN 
El trabajador deberá: 

· Eliminar lo innecesario. 

· Clasificar - Determinar la utilidad de lo necesario 

· Frecuencia con que se necesita el elemento. 

· Cantidad de elemento necesaria para el trabajo. 

· Separar lo que sirve y eliminar lo que no sirve 

· Priorizar lo que va a eliminar. 

· Separar lo reciclable / no reciclable 

· Eliminar lo no reciclable 

2. ORGANIZACIÓN/ARREGLO 

El trabajador deberá tener en cuenta: 
Organización: Un lugar para cada elemento. Cada elemento en su sitio. 

Arreglo: Eliminación del tiempo empleado para buscar y guardar las cosas. 

· Colocar cerca los elementos más usados. 

· Almacenar en un mismo sitio los elementos que se usan juntos. 

· Almacenar las herramientas o elementos de acuerdo con su función. 

· Utilizar soportes para el almacenamiento de herramientas que faciliten su identificación y localización. 

3. LIMPIEZA 

El trabajador debe: 

· Limpieza: Mantener todo en condición óptima.  

· Acabar con todo lo que sea extraño y no útil. 

· Limpiar el puesto de trabajo antes de iniciar labores. 

· Eliminar y/o controlar todo lo que pueda ensuciar. 

· Limpiar inmediatamente siempre que se produzca un derrame. 

· Involucrar al personal del área en el mantenimiento del entorno de trabajo. 

· Eliminar diariamente todos los desechos en el recipiente apropiado. 

· No apilar ni almacenar materiales en zonas de paso o de trabajo. 

· No botar al piso los residuos. 

4. BIENESTAR: 

El trabajador debe: 

· Mejorar las condiciones de trabajo. 

· Cuidado personal físico y mental 

· Mantener una actitud positiva al cambio. 

· Promover el trabajo en equipo. 

· Procurar un ambiente agradable. 

· Subsanar inconvenientes de manera oportuna. 

· Mantener una higiene personal adecuada. 

5. DISCIPLINA/CONSTANCIA 

El trabajador debe tener en cuenta: 

Disciplina: Desarrollar hábitos correctos. Hacer las cosas como deben ser hechas. 

Comportamiento confiable 

Constancia: Preservar en esos hábitos 

· Implementar en todas las áreas de trabajo. 

· Preguntar las cosas que no sean claras o desconozca. 

· Cumplir los reglamentos y normas. 

· Mantener los estándares. 

· Proceso de mejoramiento continuo 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO DE LA EMPRESA MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S
La empresa Materiales Industriales S.A.,  ha identificado las siguientes actividades que se deberán implementarse en el programa de orden y aseo, como también los responsables de las mismas, su periodicidad y la clase de aseo o mantenimiento que se les debe realizar. 

TIPOS DE ASEO
El Aseo es el Conjunto de actividades que permite mantener las áreas de trabajo libres de residuos reciclables y no reciclables, los cuales pueden afectar la salud y el bienestar de los trabajadores. 

Para la empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S, en la ejecución de su programa de orden y  aseo en el área administrativa, el aseo se clasificará en los siguientes tipos: 

· Aseo tipo básico: Se realizarán las siguientes actividades: barrido y trapeado, o solo barrido, si las condiciones físicas del área lo permiten. 

· aseo tipo intermedio: Se realizarán las siguientes actividades; barrido, trapeado y limpiar polvo de escritorios y ventanas. 

· Aseo tipo integral: Se realizarán aseo general que consiste en las siguientes actividades; barrido, trapeado, limpiar polvo, limpiar ventanales, limpiar telarañas, limpiar luminarias, mover escritorios, sillas y estanterías de sus sitios originales, entre otros elementos. 

Entiéndase por área administrativa, las sub-áreas u oficinas que se encuentran en la planta de MATERIALES INDUSTRIALES S.A., sede Sogamoso, que consiste en: Archivo, Bloque administrativo, Restaurante, Almacén, zona de parqueo interno, baños, vestieres y áreas comunes. 

Para la ejecución del programa de orden y aseo en el área operativa, el aseo se clasificará en los siguientes tipos: 

· Aseo tipo básico: Se realizará la siguiente actividad: barrido y/o recolección manual de residuos (Restos de materias primas, bolsas plásticas, papel, colillas de soldadura, empaques, etc.) 

· Aseo tipo intermedio: Se realizarán las siguientes actividades; barrido y/o recolección manual de residuos (Restos de materias primas, bolsas plásticas, papel, colillas de soldadura, empaques, etc.), y limpieza de equipos y herramientas. 

· Aseo tipo integral: Se realizará aseo general que consiste en las siguientes actividades; barrido y/o recolección manual de residuos (Restos de materias primas, bolsas plásticas, papel, colillas de soldadura, empaques, etc.), limpieza de equipos y herramientas, y reorganizar área de trabajo, entre otros. 

Entiéndase por área operativa las siguientes: Taller mecánico y eléctrico, taller de moldes, Extrusora J.C. Steel, ramadas de materias primas, secador rotatorio, Molinos, laboratorio de calidad, mezclador de especialidades, basculación, prensas, empacadora, ensacadora, mezclador EIRICH, Horno Bickley, Secadero, Zona de cargue y descargue, empaque de producto terminado, zona de almacenamiento de producto terminado.
En el área Administrativa y operativa de la empresa, los residuos generados en las actividades de aseo, se clasificarán de acuerdo al código de colores establecido en el Programa De Gestión Integral de Residuos. Dichos residuos, se evacuarán de las áreas todos los días, o cuando los recipientes o canecas, dispuestas en las áreas, lleguen a su tope; y se llevarán a la zona de Acopio de Residuos. 

Los residuos líquidos generados de las actividades de aseo, se dispondrán en recipientes rotulados con el residuo a depositar. 

FRECUENCIA O PERIODICIDAD
Teniendo en cuenta que se labora de lunes a viernes, la periodicidad de aseo en el área administrativa, se establece de la siguiente manera: 

· ASEO TIPO BÁSICO: Se realizará de manera diaria. 

· ASEO TIPO INTERMEDIO: Se realizará una vez a la semana. 

· ASEO TIPO INTEGRAL: Se realizará una vez al mes. 

Teniendo en cuenta que se labora de lunes a sábado (todos los días para el Horno Bickley), la periodicidad de aseo en el área operativa, se establece de la siguiente manera: 

· ASEO TIPO BÁSICO: Se llevará a cabo con una frecuencia diaria. 

· ASEO TIPO INTERMEDIO: Se realizará una vez a la semana. 

· ASEO TIPO INTEGRAL: Se efectuará una vez cada quince días. 

RESPONSABILIDAD 

· ÁREA ADMINISTRATIVA 

Las actividades de aseo establecidas en el Programa de Orden y Aseo de la empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S, para el área administrativa, serán responsabilidad de la persona encargada de servicios generales, el cual será el directo encargado de ejecutarlas, según su frecuencia. 

Las personas encargadas de verificar el cumplimiento de las actividades de aseo en el área administrativa, serán los jefes de cada área de trabajo, excepto en  baños, y áreas comunes, las cuáles serán verificadas por la Coordinadora de Gestión  humana. 

Las actividades se registrarán en  F-07-084 Registro Orden y Aseo
· ÁREA OPERATIVA 

Las actividades de aseo establecidas en el Programa de Orden y Aseo de la Empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S, para el área operativa, serán responsabilidad de los supervisores de producción y mantenimiento, y del inspector de calidad, los cuales serán los directos encargados de ejecutar dichas actividades, según su frecuencia. 

El cumplimiento de las actividades, será verificada por la Coordinadora de Gestión  humana., o la persona que ella delegue. 

Las actividades se registrarán en  F-07-084 Registro Orden y Aseo
ORDEN 
Se refiere a la correcta disposición y manejo de los elementos (equipos, materiales y productos) que intervienen en el desarrollo de las actividades específicas de cada área, contribuyendo a una buena organización.  

 Las actividades de Orden, hacen referencia a la organización adecuada de los implementos de trabajo, en cada lugar establecido para desempeñar sus labores. 

Frecuencia o periodicidad 
Las actividades de Orden, establecidas en el Programa de Orden y Aseo de la Empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S, se realizarán diariamente, tanto en el área administrativa, como en el área operativa. 

Responsabilidad 

Las actividades de Orden, establecidas en el Programa de Orden y Aseo de la Empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S, en el área Administrativa, serán responsabilidad de cada trabajador en su área de trabajo. 

En el área operativa, las actividades de Orden, establecidas en el Programa de Orden y Aseo de la Empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S, serán responsabilidad de los supervisores de producción y mantenimiento, y del inspector de calidad.

La verificación de las actividades de orden en el área administrativa y operativa, serán responsabilidad de la Coordinadora de Gestión  humana., o la persona que ella delegue. 

La verificación de las actividades de Orden, establecidas en el Programa de Orden y Aseo de la Empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.AS., se realizará diariamente durante la verificación de las actividades de Aseo. 

VERIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO 

Para establecer que los trabajadores de la Empresa MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S, están ejecutando las actividades establecidas en el Programa de Orden y Aseo, se implementará la metodología de verificación de las 5´s. 

La metodología de las 5´s, tiene como objetivo cambiar la manera de pensar de los trabajadores, encaminándolos hacia un mejor comportamiento para su vida. 

Dicha verificación, se registrará en el formato F-07-085 Lista de Chequeo Programa orden y aseo. 

	5 S
	ACCIONES

	SEIRI

(Clasificar)


	Es separar los objetos por clases, tipos, tamaños, categoría o frecuencia de uso. Es mantener solo lo necesario. 

	SEITON

(Ordenar)
	Consiste en organizar los elementos clasificados como necesarios, de modo que se puedan encontrar con facilidad. Un lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar.

	SEISOH

(Limpiar)
	Es eliminar el polvo y la suciedad de todos los elementos. También implica la actualización y renovación de documentos y datos para tomar decisiones correctas.

	SEIKETSU

(Estandarizar)
	Nos permite mantener los logros alcanzados. Cumplir con las tareas de orden y aseo. 

	SHITSUKE

(Autodisciplina)
	Convertir en hábito el cumplimiento de las normas de orden y aseo en los lugares de trabajo

“CONSERVE EL HÁBITO DE LIMPIAR Y ORDENAR”


FRECUENCIA O PERIODICIDAD 
La verificación de la aplicación del Programa de Orden y Aseo, se realizará semestralmente, para establecer si los trabajadores están implementando adecuadamente las actividades de Orden y Aseo, en cada una de las áreas de trabajo. 

LISTA DE CHEQUEO PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO 
La verificación de la implementación del Programa de Orden y Aseo, se realizará mediante una lista de chequeo que consta de 40 preguntas, cada una con un valor de 2,5 puntos, para un total de 100 puntos o 100%. 

Para las verificaciones realizadas que obtengan un resultado menor al 90%, se dará por entendido que el Programa de Orden y Aseo, no se ha implementado correctamente, y es necesario capacitar nuevamente al personal sobre la importancia de la limpieza y el Orden en las áreas de trabajo. 

F-07-085 Lista de Chequeo Programa orden y aseo. 

8. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO
La evaluación al programa orden y aseo se realizara mediante el seguimiento a los siguientes indicadores:

Evaluación de los Resultados 
Los resultados del programa deberán ser evaluados de acuerdo con la eficacia, cobertura y efectividad, así: 

 

a) Eficacia 

Se refiere al grado de cumplimiento de las metas programadas o de los objetivos específicos.
Número de actividades realizadas
E = ---------------------------------------------------- x 100

Número de actividades programadas
b) Cobertura 

Proporción de zonas o puestos de trabajo contemplados en el programa en relación con el total de zonas o puestos de trabajo
No. de puestos de trabajo en el programa
C = -----------------------------------------------------------x 100

No. Total de puestos de trabajo
c) Efectividad 
Evalúa el grado de cumplimiento semestral de los objetivos al compararlos con el  periodo anterior o con un semestre base. Es el principal indicador del impacto. 

Incidencia  periodo anterior – Incidencia periodo actual
EFT = ------------------------------------------------------------------------------------- x 100

Incidencia periodo anterior
Nota: La incidencia del programa se ve reflejado en los resultados de la evaluación aplicada en la lista de chequeo
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